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RESOLUCION No.420
(23 de diciembre de 2015 )

hr h cual se autorlza Pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECilIGO NACIOIIAL DE COmERCIO "§lrcil
ROIIRIGU EZ, É, CÁLi, en uso de sue aülbucioms lognhs y en epeclal las

"o.f€tH¡s 
por et Est¡ttlto General, Artfeulo 41o y,

COl{SIDERANDO:

Qua el Artículo 410 Literal d) del Estatuto General, establece como funciÓn del

Recton "Ordenar los$stos,'realizar las operaciones, expedir.los actos y suscribir

los mntratos qre seán necesarios para el cumplimiento de lgs obletivos del

iñrtin to, aten¡éhdose a las disposiciónes legales y reglamentarias vigontes y al

presente Estatuto'

Que al señor FELIPE GRISALE§ LONDOñO, identificado con la cédula de

ciudadsnia No 110703754g ha venido reforzando el servicio de seguridad en la

6"de z de INTENALCo, ubicada en la Canera 22 No. 5r- 21 del Banio Alameda,

dado los intentos de hurto presentado en dicha sede'

eue es obligación de la entidad salvaguardar los bienes que le han sido asignadoe

para su funcionamiento

Que la Vicenectoría Administrativa y Financiera, expidió 9l' -C-"¡iñca& 
de

o¡spon¡u¡¡¡aao prásupJestat No. 
-666 

1 s oál nueRo A-2-M-5-2 MANTENIMIENTo

DE BIENES MUEBLES, EQUIPOS Y ENSERES.

En mértto de lo exPuesto,
RESUELVE:

ARTTCULO to. Autorizar at Pagador de INTENALCO EDUACIÓN SUpenloR, el págo

oi Cunrno MLLoÑES Doscl-ENTos MIL PESos McrE ( $4' 200'0-0!)-' Para el pago

dd ssrvicio en ¡nención durante los meses de ocfubre - a diciembre de 2015-

ARTrcULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expodición'

COilUNIOUESE Y CI1UPLASE

Se frma en Smtiago de Cali, a los veintitres (23) dlas del mes de diciembrE dd año dm

Rrptrlice tbCdmtia


